
 

RESOLUCIÓN DE SECRETARÍA GENERAL 025-2025-SG/TC 
 

Lima, 01 de septiembre de 2025 
 

VISTO 
 
El Informe 035-2025-OP/TC, de fecha 01 de septiembre de 2025, emitido por la 

Oficina de Presupuesto del Tribunal Constitucional; y, 
 

CONSIDERANDO 
 
Que, por la Resolución Administrativa 211-2024-P/TC, se aprobó el 

Presupuesto Institucional de Apertura de Ingresos y Egresos del Pliego 024 Tribunal 
Constitucional, correspondiente al Año Fiscal 2025;  

 
Que, el artículo 40, numeral 40.2 de la Ley 28411, Ley General del Sistema 

Nacional de Presupuesto, autoriza al titular del pliego presupuestario a aprobar las 
modificaciones presupuestarias en el nivel funcional programático; 

 
Que, mediante la Resolución Administrativa 066-2025-P/TC, de fecha 19 de 

mayo de 2025, se delegó al secretario general – en materia presupuestaria – la 
facultad de “[a]probar las modificaciones presupuestarias y la formalización de las 
modificaciones presupuestarias efectuadas en el nivel Funcional Programático a que 
se refiere el artículo 40 del Texto Único Ordenado de la Ley 28411, Ley General del 
Sistema Nacional de Presupuesto, aprobado por el Decreto Supremo 304-2012-EF”; 
 

Que, al respecto, como resultado de la ejecución presupuestaria del mes de 
agosto de 2025, se han efectuado operaciones de habilitación y transferencia de 
partidas en el nivel funcional programático; 

 
Que, consecuentemente, este despacho considera necesario emitir el acto 

administrativo que formalice las modificaciones presupuestarias efectuadas en el nivel 
funcional programático, dentro de la Unidad Ejecutora del Pliego 024 Tribunal 
Constitucional; 
 

De conformidad con la Ley 28411, Ley General del Sistema Nacional de 
Presupuesto, Ley 32185, Ley que aprueba el Presupuesto del Sector Público para el 
Año Fiscal 2025, la Directiva 001-2024-EF/50.01 “Directiva para la Ejecución 
Presupuestaria”, aprobada por Resolución Directoral 0009-2024-EF/50.01; y, en uso 
de las facultades conferidas por la Resolución Administrativa 066-2025-P/TC; 
 

SE RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO. - Formalizar las modificaciones presupuestarias 
efectuadas en el nivel Funcional Programático, dentro de la Unidad Ejecutora del 
Pliego 024 Tribunal Constitucional, conforme al anexo que se adjunta a la presente 
Resolución, en el marco de lo dispuesto en el artículo 40 de la Ley 28411, Ley General 
del Sistema Nacional de Presupuesto.  
 

ARTÍCULO SEGUNDO. - La presente Resolución se sustenta en las “Notas 
para Modificación Presupuestaria” emitidas por la Unidad Ejecutora del Pliego 024 
Tribunal Constitucional, durante el mes de agosto del año fiscal 2025. 

 
 



 

ARTÍCULO TERCERO. - Copia de la presente Resolución se presenta dentro 
de los cinco (5) días de aprobada, a la Dirección General de Presupuesto Público del 
Ministerio de Economía y Finanzas. 
 

Regístrese y comuníquese. 
 

Firmado digitalmente por 
JUAN CARLOS REQUEJO ALEMÁN 

Secretario General 
Tribunal Constitucional 



 


